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MINISTERIO DE HACIENDA
111034 ORDEN de 9 de dgo;to de 1974 por la que se con,-.

. ,teden a las Empresas que se mencionan los bene
ficios fiscales que es'tableC6 el lJecreto 1718/1972,
de 30 de junio, por el ql:l.ese aprueba el fU Prcr
grama ,de' la Red FrigorífiCa Nacional.

Ilmos. Sres~: Vistas laE;i oosoh..1cior¡es del Mínis.terio de Agri
cultura. de fechas 10 y 15 de jUnio del corriente año por las
que se declaran las instalaciones proyectadas por las Empre
sas Carlos López López. emplazada en Villanuava del Segura
(MuroiaJ,Y Juan Martínez Sáuchez, emplazada en Ceñflgín (Mur
cia), inclUidas en el grupo 1.0, frigoríficos de producción. apar
tado el, .productos hortofruticola.l. del .articulo cuarto del De
creto 1716/1972. de 30 de junio, sobre el III Programa de la· Red
Frigorífica Naqonal, 'y se aprueba el proyecto de la misma.

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el. apar
tado 4.° de la Orden de .la Presidencia del Gobierno de 27 de
enero de 1965 y con la propuesta formulada. por la Secretaria
General Técnica, 'del' .Departamento. ha tenido a bien disponer
lo sjguientE1:. ' r

Primero.-~on arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que qeriva del De
creto 1716/1972, de 30 de ·junio. y al'procedimiento se.ñalado por
la Orden de este Ministerio', de 27 de marzo de 1965, se otorgan
a las Empresas Carlos LópezLópez, en Villanueva del Segura
(Murcia), y 'a, Juan 'Martínez Sánchez, en Cehegín, (MurcibJ,
por las insta'laciones indicB:das y por .un pJa~o de cinco años,

,contados a "'Partir de la publicación de la pr,esente Orden. los
siguientes ~enefidos fiscales: - '

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio a
partir del ejercicio én que se inicie ll¡l explotación industrial de
la Empresa.

b) Reducción del' 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fis
cal durante el período~ il'istalaoción.

el 'Reducción del 95' por 100 en la 'base del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos ·Juridicos Docu
mentados, en los ténninos establecidos el3,. el número 3 del 81'

J tícuJo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.
d} Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,

Impuesto_de Compensación de_ G~vámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y. utillaje de primera instalación,
cuando no 'se fabriquen en España, asi como los materiales y
productos que, no, produci"éndose en España, se impbrtenpara
su incorporación'a bienes de equipo de fabricación nacional.

......e) Reducción del 50 por. 100 del Impuesto, sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos- de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los"'préstamos que la mis'ma
concierte con Organismos. intern,,!-cionales o con Bancos o Ins
tituciones financieras, extranjeras, cuando los fondos asi obte
nidos se destinen a: financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este benefi<:io a las operaatones
de crédito indicadas se tramitará en -cada caso a través de la
Dirección General de Política FinanCiera, de et)nformidad 'con
lo dispuesto en: la Orden ministerial de 9:- de julio de" 1971, en
la forma establecida por la Orden de este Mihisterio de U de
octubre de 1965.

Segunao.-El incumplimiento de .cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas" beneficiarias dará lugar a
la privación qe los beneficios concedidos y al abono oreinte~
gro, en'"su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para·su conocimiento y efectos.
Dios guarde a-VV. 11. muchos años. . •.
Madrid, 9 de' agosto de 1~74.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, José López-Muñiz GonzáleZ-Madroño.

llmos" Sres, Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

~ 8035 RESOLUCION de la Dirección General del Te9t)ro
y Presupue-stos por la qU/ilse amplia la autorización
número 21; concedida al ~Banco Exterior 'd~ Espa
ña'; para la apertura de cuentas restringidas de
recaudación de tributos; en los' establecimient,os
gue se indican,

.v~sto el escrito presentado por el ~Bañco Exterior de España»
sollcltando s~ le conced'a autorización para ampliar, el servicio
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la l¡,utotización
número 21. concedida en 7 -de octubre ·de 1964 a la citada,
EntJdad. se considera ampliada' a los siguientes estableci
mientos:

Demarcación de' Hacienda de Baleares •

Palma de Ma,llorca,-·A,gencia número 2, Eus€',bio Estada.
n(n~eros209-211, a la. que se le asigna el nú.mero de identifi
CllClOn 07-05-05.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Ag.encia número 11, paseo del Triunfo, núme
ro 62 (Pueblo Nuevo) a la que se le asigna el número de

'identificación 08~.l6"17. '.

~emarcaci'Ón de Ha~ienda de Guipúzcoa

lron.-Paseo de Colón, número 13, a la¡quese le asigna
el número de identificación 20~09-,04,

Renterfa.-Viteri, número 44, _a la que se le asigna el número
de identificación 20-09· O!.

Demarcación de Hacienda de Las Palmas

Arrecife de Lanzarote.-Playa Calvo Sotelo, número 7, .80
la que se le asigna el l"lúmero de identificaS¿ón 35:08·05.

Demarcación de Hacienda de 'Madrid

Madrid.-Agencia número 9,' :Bravo Murillo, 18, a la que
se asigna el número de identificación 28-19-11.

Madiid.-Agencianúmero 11, Orense, 58, a la que se asigna
el número de identificación 28-19-12.

- Madrid.-Agencia número 12, - San Francisco de SaJes, _29
y 31, a la. que ,se asigna el número de identificación 28-19-13.

Alcalá de Henares ......;Cruz Verde, sín número~ edificio ..Pa
nera", a la que se asigna er nvmaro de identificábión. 28-19~14.

Demarcación de Hacienda de Sevilla

Sevilla.-Agenciá número 3, Isaac AlbéQai.z, número 5, 8: la
que se asigna el núme:r:b de identificación 4~-14-{)6:~

Demarcación d~ Hacien::1a de Tarrag"ona

'T~rragona.-Avenida Valfel1ano, 13, a la que. se asigna el
número de ident.ificaclón 43--08-02. .

Madrid, 27 de julio de 1974.-El Director generat,' José Barea
Tejeiro. -

RESOLUCION de la Dirección General del Teso1·o
y.Presupuestos por la que, se dejan sin efecto
las wttorizaciones concedidas' para la apertura de
cuentas restringidas de recaudación de tributos -a
las extinguidas Entidades ..Banco de VigO.' S. A.». y
..Banco de Lugo. S. A-, resp~tiYamente. y se
concede a la creada por fusión 'de ambos BancoS
Con la denominación de ~Ba,nco de GaUcia, So
c~edad An6nima»~ Vigo.

Visto el escrito formjllado pOr el .,Banco de Galicia, S. A.», en
el que comunica a este Centro que, previa autorización por
el Ministerio de Hacienda, ha.', sido cre?Lda dicha Entidad 'como
consecuencia de la fusIón -de los negocios que venían realizando
los 'establecimien·tos denominados ..Banco de Vigo, S: A.», y
..Banco de Lugo, S. A.»" solicitando qued.en sin efecto las res
pectivas autorizaciones que para la apertura de cuentas ,restrin
gidas de recaudación de tributos tenian concedido los mencio~

nados Bancos y se autorice a la nueva Entidad como colabora'
dota d.el Tesoro Público;.

Res.ultando que el Banco de España, en escrito de fecha
19 de enero de 1974, ha informado a esta :Direccj¡pn General
haberS'ido previa y debidamente autorizada lafusi6n .del .,Banco
de Vigo, S. A:», y .,Banco de Lugo, S. A.", con la nueva
denominación._«Banco de' GaBcia, S. A.», con domicilio_en Vigo,
calle de Reconquista, 9,--
. Esta Dirección General acuerda disponer, queden sin efecto
las autorizaciones números 62 y 171 que' tenían ,los desaparecidos
«Banco ae Vigo, S. A..", y «Banco de Lugo, S, A.», con sus
sucursales y agencias respectivas, y ~onsiderar ,~ «Banco de
Galicla, S: A ... , como Entidad colabonldora en la recaudación
ae tributos del Tesoro, con el número 202 de autoritacióp. y
lbs correspondjentes de identificación de las respectivas sucur
sales y agencias que tiene establecidas'-'

•
Demarcación de HacÚmda de Vigo

Vigo,-:...Oficina principí.l, Il'econquist.a, 9, número de identi
ficaCión 54·20-01.

Vigo.-AgenCia 'urbana 1, Gran Vía Generalísim9, 334, número
de identificación 54~20-02. \_ ,,~,

Vigo.-Agencia urbana 2, Venezuela., 18, número de:identifi
cación 54·20-03.

Nigrau-La Ramalloa.-Carretera de' Gondamar, sin número,
número c1e identificación 54-'20-04.

D~marcación de Hacienda de Orense

Sucurs81.-Capitan Eloy, 69', número de identificación 32-15-01.

Demarcación de -1iacienda de Pontevedra•
Pontevedra.-Sucul'salj Dani01 de ]a Sota, a, número de iden

tificación 36·l'!"'IIJL
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